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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Introducción

El presente trámite deberá ser utilizado para remitir a la depen-
dencia competente de la Secretaría de Obras Públicas, del Minis-
terio de Economía, la solicitud de adecuación provisoria de precios 
o la solicitud de redeterminación definitiva de precios.

Trámites a Distancia (TAD)

Es una Plataforma que permite realizar trámites ante la Adminis-
tración Pública de manera virtual desde una PC, pudiendo gestio-
nar y llevar el seguimiento de los mismos sin tener que acercarse 
a una mesa de entrada.

Introducción

Instructivo de 
“Solicitud de 
Redeterminación 
de Precios”
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1. Ingresar a https://tramitesadistancia.gob.ar/

Para mayor información ingresar a:  
•  Manual de Usuario TAD:  https://tramitesadistancia.gob.ar/ManualUsuario.pdf
•  Tutoriales y preguntas frecuentes: https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html
•  Para apoderamientos ver: https://tramitesadistancia.gob.ar/instructivos.html  

Seleccionar trámite TAD
2. Desde el buscador indicar nombre del trámite “Solicitud de Redeterminación de Precios” (al ingresar varios caracteres ya podrá 

visualizar el trámite).

Ingresar a la Plataforma 
de Trámites a Distancia
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

El trámite consta de tres instancias:

CONFIRMAR DATOS 
DEL SOLICITANTE

ADJUNTAR
DOCUMENTOS

CONFIRMAR
TRÁMITE

3. Seleccionar iniciar trámite “AFIP”.

Iniciar trámite
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4. Haciendo clic en cada uno de los links contará con los modelos de documentos que luego deberá adjuntar, descargar y guardar en PC. 
•   Modelo cálculo VAR y FAP y nuevo monto de contrato readecuado
•   Modelo cálculo VAR y nuevo monto de contrato redeterminado
•   Anexo IA del Decreto N º691/2016

Seleccionar opción del trámite a realizar
5.  Para iniciar el trámite deberá seleccionar si presentara una “Adecuación provisoria” o presentación de “Redeterminación definitiva” 

haciendo click en la caja que corresponda.

Importante
Se deberá realizar un trámite por categoría a presentar.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

7.  Deberá completar los datos solicitados en “Información básica de la Obra” y adjuntar la documentación requerida cuya obligatorie-
dad está señalada con el símbolo “ * ”.

6.  Seleccionar “Adecuación Provisoria”.

Iniciar trámite

Información básica de obra para Adecuación Provisoria
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8.  Completar los campos de “Información básica de la Obra” como se observa en la siguiente imagen y según se detalla en la 
Tabla de Referencia. 
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Completar textualmente conforme en el convenio/contrato de 
obra suscripto.

Datos generales

Elegir repartición Seleccionar del desplegable la repartición a la que está remi-
tiendo la adecuación provisoria para su tramitación

Nombre de la obra* 
(conforme figure en convenio/contrato)

Completar con código de obra (SGO) de no contar con este 
dato, solicitarlo al área técnica correspondiente.

Código de la obra

Modalidad contractual: Convenio

¿El Convenio se firmó antes de 2016? Si la respuesta es SI:
• Nº de Expediente: Ingresar Nº de Expediente. 
• Nombre de Municipio o Provincia: Ingresar nombre de Mu-

nicipio o Provincia que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Ingresar nombre de Municipio 

o Provincia según corresponda (Sin guiones) 
• Modalidad de contratación: Indicar desde el desplegable la 

ción que corresponda (Administración, Concurso de precios, 
Contratación directa, Licitación Pública, Otro) 

• Caracterización de la obra (obra básica - variante 1 - variante 
2, etc.)

Si la respuesta es NO:
• Nº GDE de Convenio: Ingresar Nº GDE del Convenio respe-

tando los espacios y campos de carga.
• Nombre de Municipio o Provincia: Ingresar nombre de Mu-

nicipio o Provincia que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT del Municipio o Provincia según 

corresponda (sin guiones)
• Modalidad de contratación: Indicar desde el desplegable la 

opción que corresponda (Administración, Concurso de pre-
cios, Contratación directa, Licitación Pública, Otro) 

• Caracterización de la obra (obra básica - variante 1 - variante 
2, etc.)

Modalidad contractual: Contrato

¿El Convenio se firmó antes de 2016? Si la respuesta es SI:
• N° de Expediente: Ingresar Nº de Expediente.
• Nombre de Empresa Contratista: Ingresar nombre de la 

Empresa que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Empresa contratista (Sin 

guiones)
• Caracterización de la obra (obra básica - variante 1 - variante 

2, etc.)

Si la respuesta es NO:
• N° GDE de Contrato: Ingresar Nº GDE del Contrato respetan-

do los espacios y campos de carga.
• Nombre de Empresa Contratista: Ingresar nombre de la 

Empresa que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Empresa contratista (Sin 

guiones)
• Caracterización de la obra (obra básica - variante 1 - variante 

2, etc.)
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9. Una vez completados todos los campos correspondientes a “Información básica de la Obra” se generará automáticamente un docu-
mento con Nº de identificación el cual podrá: Modificar, eliminar o ver.

Tipo de redeterminación

Tipo de redeterminación Adecuación Provisoria

En este caso seleccionar nuevamente la opción “Adecuación 
provisoria” y completar los siguientes campos:
• Nº de Adecuación Provisoria: Completar con el Nº de Ade-

cuación Provisoria.
• Fecha del disparador (variación de referencia) – MES: Car-

gar mes del disparador.
• Fecha del disparador (variación de referencia) – AÑO: Car-

gar año del disparador. 
• Monto del valor de la adecuación provisoria: Completar en 

números el monto del valor de la adecuación provisoria.

10. Si selecciona la opción Ver visualizará el documento con la in-
formación básica de la obra de la siguiente anera. Contará con 
la firma digital del usuario TAD.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

11. Para proseguir con el tramite deberá adjuntar la documentación requerida. Las indicadas con el símbolo “*” son de carácter 
obligatorio. 

Adjuntar documentos conforme se detalla a continuación:

Documentación a adjuntar para Adecuación Provisoria

Datos generales

Nota de solicitud de tramitación de la adecuación 
provisoria por parte del contratista*

Adjuntar la Nota de solicitud de tramitación de la adecua-
ción provisoria por parte del contratista en formato PDF, con 
firma y sello de las autoridades competentes. 

Anexo IA del Decreto N° 691/2016* Adjuntar Anexo con firma y sello de la autoridad competen-
te en formato PDF.

Planilla de Cálculos de la variación de referencia (XLS)* Ingresar al siguiente Link:  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/modelo_va-
riacion_computo_y_presupuesto_-_ad_provisoria.xls

Modelo cálculo y nuevo monto de contrato de adecuaciones 
provisorias

La solapa “cálculo VAR y FAP” contiene el modelo de “Plani-
lla de cálculo de la variación de referencia”, y las solapas “AP 
1” y “AP 2” el modelo de “Planilla de cálculo del nuevo monto 
de contrato readecuado”.

Para adjuntar desde su PC y poder visualizar el archivo debe-
rá seleccionar “Todos los archivos”.

Planilla de Cálculos de la variación de referencia (PDF)* Adjuntar la Planilla de cálculos de la variación de la referen-
cia en formato PDF con firma y sello de las autoridades com-
petentes. 
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Planilla de cálculo del nuevo monto de contrato 
readecuado (PDF)*

Adjuntar la Planilla de cálculo del nuevo monto de contrato 
readecuado, en formato PDF con la firma y sello de las auto-
ridades competentes.

Planilla de cálculo del nuevo monto de contrato 
readecuado (XLS)*

Adjuntar la Planilla de cálculo del nuevo monto de contrato 
readecuado en formato XLS.

Para adjuntar desde su PC y poder visualizar el archivo debe-
rá seleccionar “Todos los Archivos”.

Otra documentación Adjuntar toda la documentación adicional que estime per-
tinente.

12. Una vez adjuntos todos los documentos señalados como obligatorios “*” hacer click en “Confirmar trámite”.

Confirmar trámite de Adecuación Provisoria

Importante
Toda la documentación adjunta contará con un N° de referencia y con la firma digital del usuario TAD 
de forma automática.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

13. Visualizará que “El trámite se inició con Éxito” y contará con un Nº de trámite correspondiente a la tramitación realizada. 
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14. Seleccionar la opción “Redeterminación Definitiva”.

Información básica de obra para Redeterminación Definitiva
15. Deberá completar los datos solicitados en “Información básica de la Obra” y adjuntar la documentación requerida cuya obli-

gatoriedad está señalada con el símbolo (*).

Presentación de 
Redeterminación Definitiva
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

16.  Completar los campos de “Información Básica de la Obra” según se indican en la siguiente imagen y se detalla en la Tabla de 
Referencia. 

Datos generales

Elegir repartición Seleccionar del desplegable la repartición a la que está re-
mitiendo la adecuación provisoria para su tramitación.

Nombre de la Obra* 
(Conforme figure en Convenio/Contrato)

Completar textualmente el nombre de la obra conforme 
figure en el Convenio/Contrato de obra suscripto. 

Código de la obra Completar con código de obra (PPO) de no contar con este 
dato, solicitarlo al área técnica correspondiente.
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¿El Convenio se firmó antes de 2016? Si la respuesta es SI:
• Nº de Expediente: Ingresar Nº de Expediente.
• Nombre de Municipio o Provincia: Ingresar nombre de Muni-

cipio o Provincia que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Ingresar nombre de Municipio 

o Provincia según corresponda (Sin guiones)
• Modalidad de contratación: Indicar desde el desplegable la 

opción que corresponda (Administración, Concurso de precios, 
Contratación directa, Licitación Pública, Otro) 

• Caracterización de la obra (obra básica - variante 1 - variante 2, 
etc.) 

Si la respuesta es NO:
• Nº GDE de Convenio: Ingresar Nº GDE del Convenio respetan-

do los espacios y campos de carga.
• Nombre de Municipio o Provincia: Ingresar nombre de Muni-

cipio o Provincia que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT del Municipio o Provincia según co-

rresponda (Sin guiones).
• Modalidad de contratación: Indicar desde el desplegable la 

opción que corresponda (Administración, Concurso de precios, 
Contratación directa, Licitación Pública, Otro) 

Modalidad contractual: Convenio

¿El Convenio se firmó antes de 2016? Si la respuesta es SI:
• N° de Expediente: Ingresar Nº de Expediente.
• Nombre de Empresa Contratista: Ingresar nombre de la Em-

presa que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Empresa contratista (sin guio-

nes).
• Caracterización de la obra: obra básica - variante 1 - variante 

2, etc.

Si la respuesta es NO:
• N° GDE de Contrato: Ingresar Nº GDE del Contrato respetando 

los espacios y campos de carga.
• Nombre de Empresa Contratista: Ingresar nombre de la Em-

presa que está realizando el trámite. 
• CUIT: Ingresar Nº de CUIT de la Empresa contratista (sin guio-

nes).
• Caracterización de la obra: obra básica - variante 1 - variante 

2, etc.

Modalidad contractual: Contrato

Tipo de redeterminación Redeterminación Definitiva

Tipo de redeterminación

En este caso seleccionar nuevamente la opción “Redetermina-
ción Definitiva” y completar los siguientes campos:
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

18. Si selecciona la opción “Ver” lo visualizará de la siguiente manera. Contará con la firma digital del Usuario TAD. 

• Nº de Redeterminación Definitiva: Completar con el Nº de 
Redeterminación.

• Fecha del disparador (variación de referencia) – MES: Car-
gar mes del disparador.

• Fecha del disparador (variación de referencia) – AÑO: Car-
gar año del disparador. 

• Monto del valor de la redeterminación definitiva: Comple-
tar en números el monto del valor de la redeterminación de-
finitiva.
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19. Para proseguir con el trámite deberá adjuntar la información que se requiere. Las indicadas con “*” son de carácter obligatorio. 

Documentación a adjuntar para Redeterminación Definitiva

Datos generales

Nota de solicitud de tramitación de la redeterminación 
definitiva por parte del contratista*

Adjuntar Nota de solicitud de tramitación de la redetermi-
nación definitiva por parte del contratista en formato PDF. 
La misma deberá contar con firma y sello de las autorida-
des competentes. 

Anexo IA del Decreto N° 691/2016* Ingresar al link: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/modelo_redeterminaciones_anexo_ia.docx

Completar los datos y adjuntar Anexo con firma y sello de 
la autoridad competente en formato PDF.

Planilla de Cálculos de la variación de referencia (XLS)* Ingresar al link: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/modelo_variacion_computo_y_presupuesto_-_red_de-
finitiva.xls

*Modelo cálculo VAR y nuevo monto de contrato redeter-
minado

La solapa “cálculo VAR” contiene el modelo de “Planilla de 
cálculo de la variación de referencia”, y las solapas “RD 1” y 
“RD 2” el modelo de “Planilla de cálculo del nuevo monto 
de contrato redeterminado”. Completar los datos y Adjun-
tar planilla en formato XLS.

Para adjuntar desde su PC y poder visualizar el archivo de-
berá seleccionar “Todos los archivos”.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

20. Una vez adjuntos todos los documentos, hacer click en “Confirmar Trámite”.

Confirmar trámite de Redeterminación Definitiva

Planilla de Cálculos de la variación de referencia 
(PDF)*

Adjuntar la Planilla de cálculos de la variación de referencia 
en formato PDF con firma y sello de las autoridades com-
petentes.

Planilla de Cálculo del nuevo monto de contrato 
redeterminado (PDF)*

Adjuntar la Planilla de cálculo del nuevo monto de contra-
to redeterminado en formato PDF con la firma y sello de 
las autoridades competentes.

Planilla de Cálculo del nuevo monto de contrato 
redeterminado (XLS)*

Adjuntar la Planilla de cálculo del nuevo monto de contrato 
redeterminado en formato dependerá de la oferta presen-
tada por el contratista.

Para adjuntar desde su PC y poder visualizar el archivo de-
berá seleccionar “Todos los archivos”.
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21. Visualizará que “El trámite se inició con Éxito” y contará con un “Nº de trámite” correspondiente a la tramitación realizada.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

22. El trámite será analizado por las áreas competentes del Ministerio de Economía y será comunicado a través de “Notificacio-
nes” las cuales visualizará ingresando a:

23. En el caso de requerir información adicional o considerarse errónea la documentación recepcionada el Ministerio solicitará 
“Subsanaciones” las cuales visualizará ingresando a: 

Notificaciones y subsanaciones
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Consultas

• Para consultas técnicas sobre la Plataforma TAD ingresar a:
https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html “Centro de Ayuda” 

•  Para reclamos por inconvenientes en la Plataforma TAD realizar incidencia ingresando al siguiente link:  
https://incidencias.innovacion.gob.ar/servicedesk/customer/portal/9/user/login?destination=portal%2F9

Deberá registrarse y realizar el reclamo indicando: Nombre del TAD, Usuario/Organismo que quiere realizar el trámite, especificar 
inconveniente junto con un print de pantalla de error. 

• Para consultas generales enviar mail a:
sistemas@infraestructura.gob.ar
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Secretaría de
Obras Públicas


